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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004005-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a por qué motivo, al instalar 
en la CL-517 la señalética indicativa de los bienes culturales de la Torre de Guadramiro, 
el Dolmen de Zafrón y el Conjunto Histórico de Ledesma, la Junta solo los ha instalado para 
su visualización por quienes circulan en sentido Salamanca-La Fregeneda, y no ha instalado 
señalética también para su visualización por quienes circulan en sentido La Fregeneda-
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 497, de 12 de diciembre 
de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003967, PE/003980, PE/003983, PE/003984, PE/003986, 
PE/003987, PE/003989, PE/003993, PE/003999, PE/004001, PE/004004, PE/004005, 
PE/004007 y PE/004013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2026.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 4005 formulada por Luis Mariano Santos 
Reyero, Procurador del Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes de Castilla y 
León, relativa a señalética de bienes cuturales en la CL-517.

En relación a la pregunta escrita nº 4005, referente al motivo de instalar en la C-517 
la señalética indicativa de los bienes culturales de la Torre de Guadalmiro, el Dolmen de 
Zafrón y el Conjunto Histórico de Ledesma, solamente por quienes circulan en sentido 
Salamanca-La Fregeneda y no en sentido La Fregeneda-Salamanca, procede manifestar 
lo siguiente:

En mayo de 2025 se solicitó a la sección de conservación y explotación de carreteras 
del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Salamanca autorización para 
la instalación de tres señales turísticas en la carretera CL-517, únicamente en la margen 
derecha, las cuales fueron autorizadas y posteriormente instaladas, siendo una actuación 
promovida por la Consejería de Cultura y Turismo:

•	 SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA (BIC TORRE DE GUADRAMIRO): CL-517 
P.K.66+900 MARGEN DERECHA

•	 SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA (CONJUNTO HISTÓRICO DE LEDESMA):  
CL-517 P.K.28+670 MARGEN DERECHA

PE/004005-02. 
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•	 SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA (RIT DOLMEN DE ZAFRÓN): CL-517 P.K.27+570 
MARGEN DERECHA.

Valladolid, a 12 de enero de 2026.

EL CONSEJERO DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino

PE/004005-02. 
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